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ADVERTENCIA OFICIAL. 

IADBID. 
Las leyes órdenes v- «nancios que hayan de in

sertarse e:< IosBolítiÁks Oficiales se hau de n»ía« 
dar al Gofe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editoras» de los mencionados. i>e-
riódicos— (/leal orden de C de Abril de lUf). 

PRIMERA S E C C I Ó N 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA TMll CONSEJO DE Ml-
MáTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seftora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta forte sin novedad en su 
Importante si!u<.L 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: En virtud de lo prescrito en 
el anuncio de la subasta de concesión del 
ferro-carril di; Manzanares á Córdoba, 
S. M. la Reina (Q. I). G ) se ba dignado 
aprobar la lasaekm pericial del proyecto 
de la sección de •osla linea, comprendida 
entre Andújar y Córdoba, verificada de 
•couíun acuerdo por el perito nombrado por 
el Gobierno y el designado por la empre
sa que ba costeado su estudio,importante 
265 .000 rs. vn.: cuya cantidad, con ar-
Teglo al arl. 10 do la ley general de 3 do 
junio do 1855, á la Real orden de 51 de 
marzo de ISo't y a la condición 4.* del plie
go de condicionas particulares para lacón* 
cesionde la refe.iida linea, d e b r a abonar 
ádicha componía el adjudicatario de la su
basta, juntamente can el 20 por 10t> de la 
espresada suma, que asciende a oo.üOG 
reales ve)ion. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos Goosijg mentes. — 
Dios guarde a V. I. muchos ano*.— Ma
drid 12 de oelubio de 1860..—Corvera. 
—Sr. Director general de Obras pu
blicas. 

limo. Sr.: Accediendo F». M. la Rei
na (Q. D. G ) á lo soücil ado for don 
José de Gama, vecino de taragoza, ha 
resueHo prorogér por el l ormino do un 
uno el plazo de 18 mese;», que -te le 
fijó por la Reat orden de 3 de marzo del 
aún próximo pasado, para practicar loa 
estudios de un cana (derivad o del rio Ebro 
que fertilice los términos de Tudela y 
demás pueblos situados a la parle su
perior del Canal Imperial ü isla desaguar 
en el rio Jalón; eutendiénd ose que esta 
próroga se otorga coa las r. liim.ts salve
dades y condicionas que la , prtmilifa au
torización. 

De Real orden lo digo á Y. á. para 
su conocimiento. Dios guarde á V. L mu
chos anos. Madrid 13 de octub r - "« 1860.. 

b 3 PUBLICA TOBOS LOS DlAS, F.8CI V fO LOS DOfOTXGOB. |l 
uttfi unan xa jj^jy-j* roiaa***—u- — _li 

Precio de raietioioo.—tu <>:tacs|á!."»i,'lle7aík> * doraicilio, ili T6. ratn- l| 
iúale| fUtkipsdi»: fuera de allá i-t ra. el mes; 3»; el trimestre; 72 el s e -
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esta caniUl,ditecttmeiiU} par medio de, carta al Editor, con inclusión, det 
importa del tiempo del abouoen sellos.—l.'n número suelto 40cuarl<>f. 

**9 efííioaq sb zulijauo xvib 

ADVEKTiiNGlA ••;!?;;:.i- ; 

Las disposiciones de las Autoridad^, r;!-.*, ro a» 
que sean á "instancia de parte rio ¡>ohre,pr innerta-
ján oficialmente: antaismio cualquier «nuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimans de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

a Bt ido ¿ni a 
-Correra.—Sr. Director general de Obras 
públicas. 

limo, señor. S. M . h Reina (que Diba 
guarde.) ha tenido á lii.-n autorizar por 
& plazo de ocho meses á don Pedro Car-
rere y Douniesle, nara que pueda veri-
ficar "los esludios de un ferro carril, que 
partiendo de Jerez termine en Sanlúcar 
de Rarrameda; en el concepto de que 
esta autorización rto da dero< ho al peti
cionario a la concesión del camino ni a 
indemnización d>: ningún género por los 
gastos que los» referidos esludios le oca
sionen; reservándose el Gobierno la fa-
cuitad de conceder ¡guales autorizaciones 
á los que las soliciten, y elegir *>ntr*» 
proyootoa i u o 00 |»icscift<»n el que JUZgUO 
mas conveniente á los intereses genera
les del país. 

De Real orden le comunico á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos artos. Bar
celona i de octubre de 1860.—Coi vera. 
Sr. Director general de Obras públicas. 

Instrucción pública*—Nerpciado \* 

Varios alumnos matriculados en asig
naturas de la segunda enseñanza, que 
componen las tres lecciones diarias se 
ñaladas cómo máximun ríe un curso en 
el arl. 11 del Real decreto de 50 de 
agosto de 1858 7 han solicitado que se 
les permita estudiar a la vez el segunde 
afto de lengua francesa, única asignatura 

•en qne les falla matricularse pata com
pletar el número de las que el programa 
exige, antes de aspirar al grado de Ba
chiller en arles. 

La Reina (O. D. G.), oido el Real 
•Consejo de instrucción pública, y de con
formidad con su dictamen; considerando 

•que no seria equitativo obligar á los re
currentes á invertir un afto académico 
en el eiluJio del segundo curso de la 

-citada íengua, ya se atienda á la Índole 
de la ¿signatura, ya .i la duración de la 
enseñanza, limitada á tres lecciones por 
semana, se ha servido acceder-á la ins
tancia referida, disponiendo que se tenga 
esla resolución por medida general para 
casos iguales en lo sucesivo. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . S . muchos aftos. Za
ragoza 7 de octubre de 1860.—Corvera. 
Sr. Rector de la Universidad de . . . . . 

fecha 10 del presente mts, se dice a este 
Ministerio lo siguiente: 

«Exorno, seftar: El encargado de Ne
gocios interino de Espanten Roma, en su 
despache» puro. 12 i de 20 del mes piró-
xi no uasado, dice, á esla primera S^cro-
tai'u lo que sigue: - El Padre jetuda Án
gel Sochi, Director del Obsérvalo;io 
agronómico do Roma, que corao V E. 
sabe lia estado recientemcnle ep Esj^fla 
con objeto .de observar i l eclipse del sol 
verificado el 18 de! mes último, ba pre
sentado á esla Academia Tiberiiu una 
Memoria en que da cuenta <Jq sus ¡¡opre
siones y de los medios que la observación 

A la generosidad y desnrendim ienfo 
de los astrónomos tarañóles debo cuantos 
ausilios lian contribuido á la ejecución de 
mi proyecto, y por esta razón puedo de
cir, sin que sean vanas palabras, que 
gracias á ellos las observaciones practica
das en el desierto de las Palmas no serán 
inferiores á las que hayan hecho en otros 
puntos los mas distinguidos astrónomos. 

La brevedad del tiempo me priva de 
referir mi viaje por Yalencia, Madrid y 
Barcelona, y la cordial afectuosa acogida 
de todos los funcionarios públicos y sabios 
españoles, quienes guiados solo por su 
amor á la ciencia, prescindieron de la 

limo, seüor: De Real orden, coma-
p i c a d a por el Subsecrelaiio de lisiado, 

„ í ? u e l ^ ^ t o l w s u m i n i s t r a i l o p a - ¡halagüeña idea de ser los únicos que 
- , ^ / ^ i . H ° c ¡ 0 I i i ¿ S ^ u , ¿ í J s P^W0:™115 ^ p u d i e r a n en-esla ocasión figurar en el 
dicha Academia tuvo la a i M i O á t l Ü J ^ ° ¿ m W m , ^ ! & ^ 3 l \ c u a n ' 

lado la libre inlrodueeion de lodos los 
instrumentos y objetos que jszgaron 
necesarios para sus observaciones. 

El Observatorio Áé Madrid, que á la 
inteligencia y actividad de su Comisario 
regio Inspector, el señor Gil y Zarate, 
debe el ser uno de los mejores y mas 
completos de Europa, dispuso dos comisio
nes, una al Moncayo, bajo la dirección 
del pümer astrónomo señor Norcll», y * 
olra al Desierto de las Palmas, en la pro
vincia de Castellón de la Plana, presidida 
por el Director del rcferwló estableci
miento, primer astrónomo don Antonio do 
Aguilar, quien ler.iendo conociminnto de 
mis deseos se sirvió invitarme pata ir en 
su compañía: dispuesta la espedicion, nos 
trasladamos á dicho punto, situado entro 
Oropesa y Castellón de la Plana, en donde 
exisle un antiguo convento de Carmelitas, 
á tre millas de Mediterráneo. Divididos 
alli en busca de la situación masa propó--
silo, quedaron los apáralosfolográlicos t n 
una c.-planada de!, nte de la antigua por
tería del convenio, en donde ofrecían 
cómodo abrigo des ermitas abandonadas, 
colocando los in.-trümenfos mayores a 
campo raso, guardados por una escolta, 
innecesaria seguramente, pues en verdad i 
nada había que temer de la íespetucsa 
curiosidad de cuantos se acercab«'»n. 

El señor Monscrrat, profesor de q u í 
mica de la Universidad de Valencia y dis
tinguido foló^rafo, se enoargó, en unión 
de algunos alumnos de la misma, de esta 
parte de nuestros trabajos. El hábil Padre 
Venader, Profesor de física en ti Semina
rio de Salamanca, dé la relativa á la 
ecuatorial. El Catedrático Barreda se 
ocupó asimismo de estudiar el especiro 
solar con un aparato preparado por el 
señor de Cepeda; dedicándose otros va
rios á observar los astros que apareciesen, 
el aspecto d¿l cielo, el curso de la lom* 
bra, etc. y los señores 'don Cayetano 

.Aguilar y Alcocer muy. especialmcjite. do 

iuvitarme á, la sesión en que el Padre 
Sechi dio lectura de sus trabajos, que 
promete ampliar cuando tenga cono
cimiento de los que hayan publicado los 
demás astrónomos, asi espaiV les como 
eslranjeros, f[uc con él concurrieron á 
observar el eclipse. En tanto que no so 
realiza este pensamiento, ha dado á luz 
la espresada Memoria, de que tengo la 
honra de remitir tí V. E. el adjunto 
ejemplar, juzgando que su lectura inte
resará al Gobierno de 5 . M.,que tan efi
cazmente ha dispensado su protección á 
cuantos han lomado parte en el estudio do 
aquel íenómeno.—De Real orden, comu
nicada i or el seftor Ministro de listado, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y con inclusión dé la Memoria que s í 
cita.» 

De orden de S. II. pongo en cono
cimiento de V. I. |a Real orden prein
serta y copia del ¡ enunciado documento 
en la parle relativa á la protección dis
pensada á los sabios eslranjeros, á fin de 
quese sirva disponer su publicación en la 
(¡ac*ta, dando los oportunos traslados -d 
Real Observatorio de Madrid para los 
fines indicados en la Real orden de 4 de 
agosto último. Dios guarde á V. I. mu
chos aftos. Barcelona 29 de setiembre de 
1860.—Corvera.—Seftor Director gene-í 
ral de Insttucctou pública. 

Copia <¡u4 se cila en la anterior lícal 
orden. 

Relación de las obset vaciónos hedías en España 
durante el eclipse de 18 de j :lio .!<> i86'i por 
eiPadro Ángel Sechi, Direcior dsl Observa
torio romano. 

Si para todos los astrónomos eia in
teresante el eclipse de 18 de julio, para 
mí debia serlo especial mente, porque 
largos aftos hace que la esl ructura física 
del sol es objeto de mis predilectos estu
dios. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Klcaldia constitucional de l'esuelo 
Alercon. 

de 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción de24 de diciembre de 1856, arren
dar coi ia delusiva los derechos de con
sumo que devenguen en csla villa las es 
pecias de vino, vinagre, aguardiente, 
aceite, jabón, carnes frescas v tocino, por 
c) aflo de 1861, se anuncia al público por 
medio de este Woletín 0,'icial, con el ob
jeto dt que concurran licitadores, deter
minando, para conocimiento da tilos, el 
tanto en que está el presupuesto de cada 
ramo. .tíl<5- .unir.': \yt '1 [•' -.; 
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de ellos, el tanto en que está el presu
puesto de cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admiYujei 
las proposiciones que se hicio¿en, y ven-
diendp el cuarliilo de vino á 85 .céntimos, 
el de vinagLe a 59, el de aguardiente á 2 
reales S5 céntimos, la libra de aceite á 2 
reates 85 céntimos, la de jnbon á i rea
les 56,céntimos, la de carne de carne
ro á un real 89 céntimos, la de vaca á un 
teal t»5 céntimos, la de tocino anejo á 5 
reales 5 U céntimos, la de fresco á 2 rs.50 
céntimos, la lie manteca á 5 rsl 77 cén
timos.y la de longaniza á 5 n 55 cénti
mos, en el primer remate} que se aerifi
cará el dia 11 de noviembre próximo, de 
diez á doce de la raaflnna, ante el Ayun
tamiento de esli villa, en suí salas capi 
luiares, donde están dé manifiesto los es
pedientes con la¿ bases y pliegos de candi 
ciónos, que son las establecidas en dicha 
Keal instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 17 de octubre de 
1500.—Aquilino Uerranz. 

Alcaldía eenslilucional de Sen Sebastian 
de los Beyes. 

íl.ibicndo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de I» instruc
ción de 24 de diciembre de. 1S5C, y se
gún.la autorización concedida por la esce-
lenlisima Diputación provincia», arrendar» 

«spfcüii's de consumo de vino, aguar* 
dieme, aceite y tocino, carnes frescas y 
jabón y vinagre, con la tselusiva venta al 
|K>rmeuor, por todo el aOo de 1861, se 
anuncia al público por medio de este Bo-
tetin, con el objeto de que concurran hel
adores; determinando, para conocimiento 
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Villar del Olmo 17 
1860.—I). O. A. C , el 
burcio del Castillo. 

de octubre de 
societario, Ti

lín cuyas cantidadet son admisibles 
tas proposiciones que se bicioren, ven
diéndose el cuartillo de vino a 5 cuartos, 
el de aguardiente á 20 , la libra de aceito 
¿ la (le tocino artejo á 30, fresco á 20, 
la de lomo a 22, la de ma -leca salada á 
5 Í , fresca á 50 , la dw eml)uti<!o$á 50, 
la libra de vaca A H , la de carnero á 
16, la de jabón á 20, y el cuartillo de 
vinagre á 5 cuarlos, en el primer re-
"vale que se verificará el dprnípgp II 
de noviembre próximo. ante el Ayun
tamiento, er\ su sala capitula! , á ¡as 
nueve de su mañana, dondei estarán de 
manifiesto les espedientes con las bases y 
plugo dé condiciones advirtiendo que so* 
Lre las referidas cantidades es mas au
mento el 5 por 100 de cobranza y conduc
ción, y que los remates se verificarán con 
separación dt» especies. 1 

San Sebastian de los Reyes 16 de oc
tubre de 1800.—Faustino "PancorTO. 

Alcaldía eonlitucional de Pozuelo de uo i• •• i • >tin¿4A •;• iJülí noli a i¿<>.i. * 
Ajanan. 

Celebrado en ¿sle dia por h cantidad 
•le 10.2.00 rs. el pri ner remate para la 
limpia de los álamos de las arboledas de ' 
propios r corla <'e loO (ie los mismos, se 
hace saber al público que el secundo y , 
último remate, tendrá efecto el día 2S del 
acluai, de onc-? á doce de la martana, en 
la sala capitular con la admisión de la 
mejora del 10 por 100 como primera pu
ja, y después todas !a> que se hiciesen, no 
bajando de un real. 

Pozuelo do Alarcon 21 de octubre de 
1860.—Aquilino Horrauz. 

Alceldia eonstilueional de Chapinería. 

Con autorización del Excmo. seftor 
Gobernador civil de esta provincia, fecha 
19 del presente mes, se ena'genan 10 en« 
ciñas que deben desceparse en la juris
dicción de esta villa, las cuales radican 
ene l sasto trozo de la carretera de secun
do orden de Madrid h los limites de la 
provincia jt^e.^vila; esUu'lasadas para ti» 
po de la subasta en 410 rs , la que, ten 
drá «fecloel diomingo 28 del presente mes, 
en la casa consistorial, de diez á dOCc de 
la mañana, donde estará Ue manifiesto el 

Ídiego de condiciones. Lo que se anuncia 
laman lo licitadores. 

Chapinería 20 de octubre de 1300.— 
El Alcalde constitucional,'Narciso Rico. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

Habiendo acordado etíe Ayuntamiento 
previas las formalidades do la instrucción 
de 2» de diciembre de 1856, arrendar con 
la esclusiva venta al pormenor los dere
chos de consumos que devenguen on este 
pueblo las especies de vino, vinagre, 
aguardiente', aceite, jabón, carnes de he
bra, tocino fifcsco y salado para el arto de 
l s í i l , se anuncia al público por medio de 
este holeltn Oficial, con el objeto de que 
concurran lieilaJore^, determinando.para 
conoci;nienlo de ello-; el tanto en que está 
el presupuesto de cada ramo. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
la Canadá. 

Habiendo acordado este Apuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 dejdiciembre de 1858, arrendar 
con la esclusiva los derecho? de consumos 
que devenguen en este pueblo las especies 
que á continuación so espresan, para el 
ano de 1861, se anuncia al público por 
medio de este Beít/i» 0¡¡cialt con el obje
to de que concurran liciUdores, determi
nando, para conocimiento, de ellos, el tanto 
en que está el presupuesto de cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que ss hicieren en el 
primer remate que se verificará el dia 15 
del próximo noviembre, ante el A Y U N T A -
jidento de est.̂  villa, en las salas'-'consis^'-
'loríales, de diez á doce.de la martina, 
donde está de manifiesto el espüdiento Y 
pliego de condiciones, que son admitidas 
en dicha Real iusirucuon. 

Villanueva de la Ca&ada l i de oclu-
| bre de 1860 .—1\ O , Esteban Montero. 
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Alcaldía constitucional 
Olmo. 

de Villar del 

Con la debida autorización' del esce-
lentisimo seftor Gobernador de esta pro
vincia, se scftala para el dia 18del próxi
mo noviembre la subasta de leftas del 
tranzón titulado Nuevo y Castaños, la 
cual se celebrará on la casa de .Ayunta
miento, de diez i doce de su maflana,. 
bajo el pliego d« condiciones que se ha«; 
11:'rá do manifiesto en ia secretaría de este 
Ayuntamiento, sirviendo de tipo la can
tidad de ,4968 rs ; vn, en que están lasadas 
dichas lenas. Lo que se anuncia al público 
llamando licitadores. 

En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren, y ven
diendo el cuartillo de vino á 5.1 céntimos, 
el de tinagre á 50 id., el de aguardiente 
á 200 id., la libra de aceite á 259 id. , 
libra de jabón á 259 id., libra de carne á 
1 i2 id. y la de tocino á 500 id. en el pri
mer remate que sé verificará el día 11 de 
noviembre próximo á las doce de la ma
ñana, ante el Ayuntamiento de csU villa, 
en sus salas capitulares, donde está de 
manifiesto el espediente con las bases y 

'pliego de condiciones que son las estable» 
cidas en dicha Heal instrucción. 

Yi'lamanla 17 de octubre de 1860.— 
El Alcalde'constitucional, Julián f'trez. 
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fases observar el tiompo de las diversa 
del eclipse. 

Yo, con el seüor dan Antonio de 
Aguilar¿ Director del Observa-oí i» de Ma
drid, proviMost'c un ecuatorial de cuatro 
pulgadas de Steinheil, y en compañía del 
Abogado seflor do Cepeda, distinguido 
aficionado á la astronomía, y el Ingeniero 
de Minas señor Botella, subimos ala cima 
mas alta del Desierto, llamada el Monte 
de San Miguel, en cuyo punto se disln 
huyeron los trabajos, encargándose al se
ñor Botella las observaciones del termo-
multiplic idor de Melloni; al Ingeniero se* 
fiar Mayo las ('el declinómelro, y á olroi 
varios las melereológicas. 

Algunos minutos ¿riles dec unenzar el 
feí.ómeno se retiró diserelaní'Me la riul-
liluJ, guardando el mas profundo silencio, 
mientras nosotros esperábamos el primer 
coilacto que yo observé con un registra
dor eléctrico de Mors-, contribuyan lo á 
esta operación cou la mas esquisila galan
tería la Dirección general de Telégrafos 
de Madrid. 

Terminado el eclipse, bajamos á la 
olraiislaciou ansiosos de saber el resultado 
de lai fotografías, y vimos que, gracias al 
¡Asigne mérito y actividad del señorMon-
s:rral, el tiempo fué provechosamente 
aprovechado', habiéndose obtenido'!'» 
¡•r.lebas de gran ¡es dimensiones dé 1 ¡s 
hiifts parei.des y cinco de la totalidad en 
los tres minutos qbí! duró aquella', lasque 
sufran por sa numero y felices resulta-
dos á o l a s que hemos vi-to. 

151 dichoso resultado que heñios obte
nido se deb;i al minio de! Snflbr director 
Anudar y á los demis mis doclos-coleg.is 
españoles, quienes lian secundado mis 
trabajos b acicuüc toda^énerod^sacrilicios; 
y 11 e s t renad i cortesía y gtme'rositfadeon 
qCe se han conduci lo, lanío mis compás 
i.cios cono las persü:us de tul . s ehises 
que se ¡i^ter'esafon por el buen i exultado 
de esl.i eaipresa, j inias si borraran de mi 
memojia. 

reccion comercial.—En una Junta celebra
da en 27 de junio último á bordo del 
por de í> M. Ilunalaya por la comisión de 
astrónomos que vino en dieb.) buque para 
observar el eclipse tolal del Sol, se. acor
dó por unanimidad que üiclu comisión 
debía dar sus mis expresivas gracias á las 
Autoridades «apañólas por hs facilidades 
quí le prestaron y por la cortesía con que 
la recibieron,' qut la comisión reconoce 
como uno d-j los principales elementos del 
buen éxito que obtuvo, y ruega por lo 
tanto al señor Astronóaio Real se sirva 
lomar las medidas qu« eslime oportunas á 
lia de que sean conocidos sus sentimien-
loá.—(Firmado.)— {} It. A Í J y . — E s tra
ducción conforme.—Hay una rúbrica.— 
Es copia. 

S I * T A S E C C I Ó N . ' 

líer de recomendar eficazmente su adqui
sición y estudio á todos loi'profesores de 
primera enseñanza de la provincia, á fin 
de que se preparen debidamente para ini
ciar cuanlo antes su conocimiento en (os 
niños. Entre las numerosas razones que 
aconsejan la conveniencia de esta medida, 
hay una y muy poderosa que afecta á in
tereses muy sagrados en la mayoría de 
los pueblos de España; y es, que con IU 
conocimiento en las poblaciones rurales, 
scfhabria conseguido la introducción de un 
elemento raoralizador de gran importancia 
por su aplicación A la contabilidad muni
cipal, fuente de laníos y tan repelidos 
males. 

Madrid 17 de octubre do 1 8 0 0 — E l 
Vice-Presidente, Francisco Milán y Caro. 
—Lázaro Halero, Secretario. 

limo, .señor: De Real orden, emuíni-
Í 11 p ir el señor Ministro de Estado, fe» 
cha 10 del presente, se dice a yg.te Minis
terio lo siguiente: 

«Exorno, sen ir: EJ tincargado de Ne
gocios de la G¡ an prclaha ha ibrígld^ á 
esta Secretaria una cola cuyo Coiúbsío 
traducido es como sigue;—De coúforniidá 1 
con las*instrucciones que he recibido de 
Lord Junn llass II, primer se.eá;élalib de 
Estado para los negocios esíranjeros de 
Si d. IMilánica, tengo la lioara fle acom
pañar a V. E. copia de un acuerdo le los 
asiróüomos ingleses que formaron la co
misión que visitó a España úUiman.cnta, 
min»i*es|añUj'),>ü gratitud por (i co:te>ii 
coa que les recibieron las Aulori.íades 
erpañoias y por las facilidades quedo fue» 
ron acordadJS durante su permanencia cu 
este país. Al cumplir coa los deseos del 
{Profesor Airy, S S me encuba ademas 
ruegue á V. K. que se sirva hacer 
llegar la espresioíi de la gratitud di bs 
distinguiJoj hambres cieutiticos que 
fo.maroa Jajcuuiisiou á conocimiento do 
las perjoqas interés ulas, y qué dé la¡ 
gracias alliabieruj espmoi en nombre del 
de S. M. por, la^ instrucciones que dio a 
sus subordinados acerca de éste asunto.» 

D J . orden do S . M. ( Q . D. Ü ) pongo 
en conocimiento de Y. I. la Real orden 
preinserta y copia del referido acuerdo, á 
tin.de que se sirva disponer su publicación 
er. la Guc¿ta, dando ios oporlun >s l i s i a 
dos al Kcal üb^rvalurio de Madrid para 

JL'^TA P/lOVI^CUL ÜK IXSfHUCCIOX fÜBLtCA 

Circular. 

La aplicación inmediata de los conoci
mientos generales q ¡e forman la enseñan
za elemental de nuestras escuelas prima
rias, es el medro único de que no se ha
gan estériles los esfuerzos del Gobierno y 
los sacrificios de lo* pueblos para mejora r-
l .s , á fin (fe que la ticiedadsienta mas 
inmediatamente sus beneficios. De muy 
j)o -osaños acá se van generalizando meto 
dos por los que, no solo es posible cemu 
nicar mayor cau l-d de ronoci nienlos, si 
no que es m;is solida su adquisición y de 
mas prontas y fecun las aplicaciones. Iv.i 
el orden de conocimientos que la infancin 
ha de sacar de las escu l is , lía la in ÍSSUS» 
c-q.lible de numerosas v irasccndentales 
aplicici mesial manejo de los intereses en 
la vi Ih qilé el cálculo; r f ir consiguiente I 
ningún ramo mal merecedor de q ¡e su 

enseñanza á los ^ wb un ex 
Tinno u c miiti-uoien seiiedley dele qima-
di á las profesiones, 6llcioí y desliiioí ul
teriores, de los iudivrduoscuándo «eátos 
pueden, como en H mayar »úmero de es
cuelas, ser conoci'los (k antemano reip*e-
lo á la generalidad, línlre los'linédius mas 
fkilss para cons-'guir e.de obj ; lo, se:en-
cúertíra bey ó no dudarlo la ¡nueva forma 
de l'arli la i>oh1éf dAida á la reconocida 
v muy espacial instrucción del sbiV>r d<m 
Vicéñie de Vtllaoz un materias- de conta
bilidad,' declarada de testó para las C3cue« 

¡las Normales por la lí?al orlen de 9 de 
marzo último. 

La Partida Doble, fonni de oOnlabi-
lidad, ó mas bien, fórmula precisa para 

:• lieY^r eori óid-n y sdM^N los l¡. 

!4!e :^Í>«iU.-iCorvei-u.—¿eñoc Díieclor ge 
..nerai de laslrucciou pública. 

*i.,ufi.;mp aoij>j; i , , 1 . : . , . r t< . - >'•> 
.LvH'.iHicucion ijue. st cUi en í« aút«i\or 

llcui óiilen. 

Primera Secretiria de Estado.—D;-

bro< de cintab'.li'lad'en una Q S J o esta 
l)|j'CÍmi:mtor se ha creído hasta no hace! 
mucho .tiempo un i wsa enmarañaua y di
fícil, de un penoso y largo aprendizaje^ re -
servado solo a «spojfa lili más dotes perso^ 
nilos ó «i consuOvadas capacidades- renUs-
ticas y mercantiles, líencralizado su eslvt^ 
dio desde uní • las escuelas Oe aplicieion, 
csper-ialmcíde lai de Comercio, vienen di» 
fundií-ndo en la juventud conocimientos de 
difícil adquisición antes, acaba dr. recibir 
el uicjnr y mks poJeroio medio de eslenv 
derse por todas las el ises y entrar cu el 
do ni neo de lodos los iní ividuos por la 
nueva forma que en sus largas y concien
zudas investigaciones ha logrado el señor 
Villaoz. Con ella, la Partida Doble ao-. 
cesible á todas las inteligencias por su 
sencillez, laconismo y claridad; con t e n i e n 
te á todos los establecimientos, por su or
den, ostensión y exactiluJ; y útil a lodos 
los individuos, aun los de mas modestas 
fortunas, porque llevan lo por su medio 
la cuenta y raz-m d« l>t c a s i , establecerá 
en elia el orden y la economía, a lo final 
ae propende naturalmente por el frecuen* 
ICCOUoCimieUlo de su eslu lo, que c¡\ eda 
nos hace ver siempre (pie ^e quiere. 

Por estas razones, . sieaJo muy posi
ble presentar esui nueva forma ai alcan
ce de los niñas, 11 Junta se cree en el J 

DiRlCfltOX • 2.tüRAL DK OS.lAS rUBLlCAS, 

Eu virtud de lo dispuesto por KCJ I or
den de 42 dwl corriente, e la Direeeion g e 
neral hu seo alado d dia l o d«d próximo 
mes de noviembre, á las doce do so malsa
na, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de diez casillas de peones ca-

• mineros en la carretera <l«: oran! r órdon 
de la Cuesta de CásfíUéja a B;idnjo2, cuVp 
presupuesto asciende á o i o . 3 3 3 reales (>5 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos p>r la Instrucción do 18 tía 
marzo de. 1832, en esta cOrt- amo la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio" de Fo 
mento t cu Sevilla ame el Cobom.dur 
de la provincia, hadándose en ambov pun 
tos de manifiesto para conociuiieulo del pú
blico, el prrsuauesto, condiciones Y p a-
i ios co rre.> pon ti rente*. 

Cas proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, nrréglaud >se esactamente 
al .MÍJUIHO mo.lelo; y ía C.ÜCJ !ad que ba <le 
cOñkigua'rs'- préviainenie como garanda 
para lomar pa;te oti esta subasta será 

. i V dinero ó acciones de ca 
minos , -o oten en eieoio^ o 0 . u p.mU. n\¡ 
blipa al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , w j en to« 
¡tpiemo Icytuyierea al de su cotización en 
la Bolsa el día anterior ahijado para la su-
'basta' debiendoacoinpañ;ü-se á Cada p!ie ;4'i 
el drtiunn.-.üo ,jue acredite haber ivali/.ado 
el depósito del modo que previene la.refe
rida fnSlijuccion. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualos-se-ceiebrará, única 
mente entre sus autores, uua segunda lici
tación abierta en_!o», términos prescritos 

¡por ta citada Instrucción , siendo la prinió-
ra nn;jora que se baga pjr lo - Jneuos de 
6 K) r s . , quedando Jas <h:mas á voluuiad 
de l o s licitadores^ siempre (pío no bt;>'ii 
<he 2ü0 rs. 

Mirdrid lo de octubre de d8d0.— El 
Director general de Ol>fa¿ pubUcá> , J.-su 
Krar:(;isco de U»"ia. 

Moddv de pro¡miciun. 

l i o N. N., vee im de 
entecado «twl anuncio publicado cou fe-
elis lo de octubre último, y de Jas condi
ciones y requisitos que se exigen para lu 
adjudicación en.pública subasta de l c o b r a s 
dñdiez casi Jas de peones ?aio;neros dala 
earr^Lera de l.i puesta de Casüllej^ a Bada
joz, en la píx.vineiu de Sevilla, so. c.'u'npi"-

(Aqui la proposición qu¿ so baga, ailmi» 
tiendo ó mejorando . lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero adviniendo que-será de¿-
reua la luda píspaosla en que no se espresa 
det •.rmiíiadanieuie la cantidad, eseru.< ru 
letra', por la que se comprímele el pro'po-
uei-tü á ia ejecución de las obra»). 

Fecha j tirm i del p; vroiient«. 

P R O V I D E N C I A S J U D 1 G U L E S . 
!«íi bflLtn^ / •' ¡.i flb ~oiooH ,v¿ 

Juzymio dt /) imerrinslancia del ditlrilo 
del í'rado. 

•oiooo ,nsl>io icdli ^t. :ion.»a .omll 
Por el práüíalc y r.n virtud de provi

dencia del señor don Julián Martínez Yan-
guas, Juez togado* de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, r e 
frendada del Escribano de número don 
guació Palomar, dictada en el espfdienle 

promovido a instancia de don Felipe Pa
trocinio Aguihir, vecino de Cádiz, para 
leñar ciertas formalidades indispensables 

á la liquidación de un juro, situado sobre 
as salinas de Badajoz, de ocho millones 

quinientos mil maravedises de capital y 
cuatrocientos veinticinco mil maravedises 
le réditos anuales; cuyo juro le pertenece 
por escritura pública de venia que en 4 
de febrero de í 85 i otorgó á su favor don 
Mejandio de Silva Rabello, vecino de Lis
boa, se cita, llama y emplaza á la persona 
que se consideie como sucesor inmediato 
del vínculo á que parece perteneció dicho 
ju io . y cuvo último poseedor debió ser 

esprt'sado Silva Kibello, para que den-
tro del término do treinta dias comparez
ca on dicho Juzgado, por si ó por medio 
do apodera lo en forma con los títulos jus
tificativos ile su derecho, á drducirle si 
creyere asistirle alguno como tal sucesor, 
bajo ape cibimienlo deque no verificán
dolo dentro del plazo designado, le parará- -
el perjuicio á que en derecho haya lugar. 
Asimismo y por igual providencial se ha-
o» saJ)cr, que habiéndose eslraviado la 
Real cédula original de concesión del juro, 
la persona en cuyo poder se. hallare el pi
lado documento, "se servirá presentarlo*en 
la Escribanía del infrascrito, sita en la 

K 'azuela de la Viila, nú neto 107 , cuarto 
,:jo. a los efectos coii'lncenljs. 

Madrid 18 de octubre de 1 8 0 0 . — 
Ignacio Palomar.—SoT. 

J.WV.61 hsofl rt&uuov UH v (obinni. <oh\ 
>ynt no" !•• i • ttíitmiímw 
Jukgidc da primn-ii instancia del partido 

de San Martin de Vatdciglesias. 
8tí OffStT&YJtií 

Don Ángel Arce, Juez de paz de esta villa 
de S m Martin !e Val leigJesiai ó inte
rino do primera instancia de la misma 
y su partido, por ausencia del propie
tario en uso de lteal licencia. 

Por el presente se cita y llama á los 
que se crean con derecho \ i los bien*is 
quedados al fallecimicnti» de Bernardo Al-
varez, vecino que fué de 'a villa del Pra
do, pr.ra que en el término de treinta dfifcty 
á contar d»'sde su ii^eriion en el lUfófJn 
Oficial de esta ¡irovineia, se jues-nlen 4 
h icer las. rei'lamacioius y deducir id d e 
qú • se consideren asistidos» bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así L> ten
go mandado en providencia de este dia en 
los autos promovidos á instancia de .Ma
fia Al.varez, sobre juicio voluntario de la 
testamentan i de los bienes* del finado 
tteruardo Alvarez, como direcla inleresa-
d.i y hevidera del i:;isnm. 

Dado en San Martin 'de VaMeigl*sias 
á^'lí de 'octubre de 1 Mi').—Ángel de 
Are-'.—Por su man dado, iiburcio Loper. 
Mateo.— 350 . 

fexyioj— .OüCI ftb 'jduj JO ob Sil bnb 
ü(( KvlO "O • .-.*>»»•!'-• tüiz'Md A*:.— 

.^fc'íild 
Suigad« d$ primera imlancia del distrito 

de las Vistillas. 
- n f l al M o ! , itvjwA : irí .onpll 

! En virtud de providenoia - f i ar 
don Viclor Dulce, Juez da prim ra ins-
taucia del dulri.o de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano de su 
número ñon Tomás Bande, su focha 2 0 
del corriente, se convoca JuntT genera! 
dé acreedores al concurso ¿e dona- Juana 
Saez, viuda de Calislo Hodriguez, vecina 
de eátó corle, para el noait)i;imiento de 
Síndico», y se ha señalado para su 
celebración' el lunes 2 0 de noviembre 
próximo, á la hora de Us diez y media de 
su mañana, en la audiencia de'su señoría. 

Madrid tí de octubre de tSrJO. — T u -
irfás lian l e .—ooi i 

-mn J . V ¿ ^biau^-coitl .nlnuimlooneo u* 
ODcct .ÍUJ^O SirtTbnuuN .Hífts e.;íi? 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 
M A D R I D . 

De los parles remitidos en esle (fia 
por Ir. Intervención <le arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de articulos.de consumo, re
pulíalo siguiente: 

Entrado por las puertas en ti día de 

hoy. 

2590 i | 2 fanegas de trigo. 
1099 arrobas de harina de id. 
3578 libras de pan cocido. 
040H arrobas de carbón. 

116 tacas que componen 40.581 
libras de peso. 

480 carneros que hacen 18.402 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de V2 á 47 rs. arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 66 á 76 rs. arrobr 
y de 54 á 4tí cuartos libra. 

Tocino añejo, de 74 á 78 rs. arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de 22 
á 24 cuarlos libro. 

Virio, de 52 á 40 rs. arroba, y de 10 á 
12 cuarlos cuartillo. 

Tan de dos libras, de 11 á 15 cuartos* 
Garbanzos de 52 & 42 rs. arrobas, y de 

10 á 16 cuarlos libras, 
udias, üc 22 á 29 rs. arroba, Y de 10 Á 

14 cuarlos libra. _ 
Arroz, de 3 0 á 34 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuarlos libra, 
lentejas, de 17 a 19 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuarlos libra. 
Carbón, de 7 á 81 cales arroba. 
Jabón, de 6 2 á 68 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba, y 

de 2 á o cuarlos libra. 

Precios d$ granos en el mercad* de 

O Aoy. 

Cebada aneja, de 24 112 á 25 112 roales 
fanega. 

Algarroba, á 32 rs. id. 

* 7 4 
78 
43 

140 
SU 
40 
80 
34 
18 
74 
4p 
50 
2o 

51 
51 
50 
48 
49 
48 
52 
49 
53 
46 
51 1-2 
5 0 
48 1|2 
46 1[2 

45 48 
30 55 
50 5 1 1 , 2 
U . . " 4 9 l |2 
40 48 
90 52 
42 . . . . . . o l Ij2 
54 52MJ2 
36'. . . . . *8 1|2. H 

50 47 
38 49 
58 5 1 5 | 4 
54 52 

Tri^o vendido. . 1452 fanegas. 
Qucdau por'vewler 1933 

Precio máximo. . . . . . 53 
ídem mínimo.. • . . . . 46 . 
Ideo» medio. . 4 1 . . 49,95 

Lo (jue se anuncia al público para su 
Intellgetich. 

Madrid 21 de octubre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor DuqUcJe Sesto. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Colisticwn del 19 Je octubre de 1860, 
i la* tres de la tarde. 

roímos rÍBLicios. 

1 Nulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 48-65 c ; no publicado, 48-
40: d.; á plazo, 48-90 y 80 c. á fin cor. 
vol. 

ídem del 5 por 100 diferido !, id. 
40-70; no puqlicado 40-50 d . ; á plazo 
40 75 y 60 c ; a fin. cor. vol.; 40 1:0, 
95 c ; 41 y 40 80 fin próx. ó a t o I . 

Deuda amorlizable Je primera cla
se, id. 36; no publicado, 57 p . 

ídem de segunda , id. publicado, 
22 -25 . 

ídem del personal, id , 17-55 pl 
Acciones de carreteras.—Bmision le 

I.* de abril de ISoOdcá 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id., 95*75 p. 

ídem dea 2000 rs. id., 97 d. 
ídem de J.°de junio de 13o i , de á 

20C0 rs. id. 91-30 d. 
M e m d c o l deügoslo de 1852, de á 

2000 reales, id. 95-25. 
ídem de 1 .* de julio de 1856, de á 

2000 rs., id, 94-50 p. 
Acciones de obras públicas de 1.* 

de julio de 1858, i d . , 94 50 . 
Ídem del canal de Isabel II de á 1000 

nales, 8 por 100 anual, id. 108 25 d. 
Obligaciones del Eslado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 91-5.0 p. 
Acciones del Banco de España id.203. 

P A R T E NO 0 F I G I A L 

Ai\ UNCIOS. 

LA BLENA VENTERA. 

Sociedad jninera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, en 

/ 13 

cumplimiento de lo dispuesto en el arlicu-
"lbíl de su Reglamento , de conl*-rmidatl 
con la ley de 6 do jul io de 1 8 5 9 , sobru 
constitución dé las Sock:d&des"raine3s, ha 
acordado advertir al^dcia don Mai.ucl Lo-

L pez, que si en el termino de quince dias, 
coutados des íe la fecha de este anuncio, 
no satisface al recaudador de l a S-.!c¡cdad 
ti al Sr. Presidente de la misma don José 
Haría de Oodarza, que. vive ckIIc de Uorta-
teza, números 5 4 y 5ü, c u n t o tercero de 
la izquierda, h S G0 rs. vn / repartidos á los 
cubrios primero y segundo de la acción 
núm. 11, de que es poseedor, por los divi
dendos pasivos números 169 y 470, corres
pondientes 4 los meses de juüo y agoslo 
Último, de que se baila en déj&ubiefto, y 
ad más los gastos <le este anuncio y de los 
dos anteriores, proce 'era á declarar la ca
ducidad de la media acción espresada, sin 
perjuicio de adoptar las* disposiciones opor 
tunas, á ti 11 de que tenga cumplido efecto 
lo demás que en el mencionado articulo 
se previene. a 

Lo que de Orden de la Junta Directiva 
se anuncia efa este periódico para que l l e 
gue á noticia del mencionado Sr. López, 
sin perjuicio del oticio que se le ha dirigido 
á domicilio y con la prevención de que 
este anuncio sera considerado como el l er -
ceru y ultimo requerimiento. 

Madrid 21 de octubre de 1860.—El S e 
cretar io , D. A. y Deslrcbecg.—854. 

L A C A R M E L I T A . 

Sociedad especial minera. 

En c'OnfÓTO IcTad á la base 7 . f de la es 
critura social, se requiere por segundo ter
mino de quince dias, acontar desde a fecha 
de este aviso , á doña María del Carmen 
Lozano, como Lutora y curadora de sus dos 
menores luios don Eduardo y don Federico 
de la Cruz Lozano, para que s trafaga en la 
tesorería de la emprtsa, rsila eñ esta corte, 
calle de S .n i l iguel . i.úiií. 23 , cuarto bajo 
de la derecha, la suma de rs. vn. 8550 , ó 
seau 4275 que ñ cada uno do dichos me
nor» s corresponde, en concepto de los d i 
videndos pa>¡\os núms. 2.° o.° y 4.°; y de 
no vcrilicarlo les parará el perjuicio que 
marca dicha b^se 7.* y á tenor del art. 21 
de la ley de (> de julio ds 1859. 

. Madrid 21 de octubre de Í 8 C 0 . - E 1 Pre
sidente, Francisco de Paula Carreny.—8t'8. 

. X a afortU íNada, 

Sociedid especial minera. 

Hallándose en descubferlo con esta so 
ciedad por dividendos pasivos no satisfechos 
los socios don Matías Camión a por 60 
reales; don Manuel Ailustánte por 60; d««n 
Jorge ¿Solano, 60; duií. T. Velazquez, 60; 
y stiñor Alluslante y Torras ( 0 , se Us re
quiere por segunda vez par.i que en el 
término de quince dias se presenten i 
satisfacer su^ respectivos descubiertos á 
easa del señor tesorero. Concepción Geró-
níma, número 32 , desdo las «cho de la 
mañana á las siete de la tarde, en el su
puesto que de no verificarlo según marca 
la ley, Us seguirán los perjuicios que t e -
ñala la misma.—860. " 

LA BIENVENIDA. 

Sociedad especial minera. 

Constituida esta Sociedad en especial 
minera, i o n ariv^lo á la ley de 6 de julio 
de 1859, la, Junta d irec t iva ha acordado, 
conforme á lo que previene el art. 21 de 
dicha ley, citar y emplazar por segunda 
vez á los socios que se hallan en descu-
bieito del pago de dividendos pasivos , c u -

Íos nombres y cantidades s e espresan , a 
n de que los hagan efectrvos én e l térmico 

de Quince dias, al Tesorero don Ergenio 
Pérez de Lirdejou, que vive calle del Olmo, 
número 18 , cuarto segundo derecha. 

Socios y cantidades que adeudan. 

Don Mariano Car>¡,'doña Fany Osorio, 

.aOT/.3]ty:7.T7.T!YA 
'r'bña Carmen Soler y demás herederos del 
Exorno. Sr. don Francisco Osorio , por 
2232 r * y 5 0 céntitúos. 

Don Ignacio Hernández Roano, 5 5 rs. 
Don Juan Gaspar, 70 rs . 
I) n Jofé C u t í . n . / , 2fl rs. 
También se cita yemp!::/a p r ségnnd'd 

vez y término de tjfimcé dias por ni.•<!;•» de 
cstn nilülíl io, por ignorarse su 'domici l io , 
á fin de que Mütifegtti al Teforero los di
videndos pnsivüs que adeudan, á los socios 
siguieres: v •_,••(, t ov9f>i\'i't 1: • 

Don Joaquín Fernandez de la U¡va,'por 
4 o rs. y olí cóidiinos. 

Don Aiüonio Osoro , 47 rs. 
Doña Marí.í García, 47 i s . 
Di n Francisco lb;,he:>. Matarhoros, f 2 5 

reales. 
Madrid 2 á d e octubre de 1 8 6 0 . - E l Pre

sidente, Maleo Pérez P a l m a . — 8 6 1 . 

¿ L C O N S U E L O . 

Soc'wdail minera. 

La Junta directsva-de esta SovwoUvi, »a 
sesión celebrada el día 15 del corriente, ha 
acordado sacar á licitación él abastecim'u u-
to de la leña gruesa j e olivo que necesita 
para su fábrica, bajo el pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en Madrid, 
oficinas de la Sociedad, calle de L pe de 
Vega, núm. 39 y 4 1 , cuarto bajo, todos U s 
dias no feriados, de cuatro á seis de la 
larde: en sus almacenes, est;.cíon de C e r a -
pozuelos, ferro-carril del Me ¡terráéeo, y 
en dicha fábrica, situada en término de 
Chinchón, punto den< minado Cerro del 
Butarron, en la margen izquierda del rio 
Jarrina, inmediato al arroyo de los Ca
l-a.! cros. 

L i s proposiciones se harán en pl iegos 
i cerrados, que se ubi irán á presencia de la 
1 Junta duectiva el dia 8 de noviembre á 

las doce de su mañana , reservándose esta 
aceptar ó no 1» que crea mas ventájesa. 

Madrid 18 de octubre de 1 8 6 0 . - E l Se» 
cretaiió-Contador, J i s é Etker t .—851 . 

GUIA COMPLETA 

"QKi R E P A R T I M I E N T O S D E I N M U E B L E S . 

Coníicne lodas las instrucciones necesa
rias r>.o a el nombramiento de peritos re
partidores; las ternas, actas y oficios á los 
noníbrádós': un e n d i e n t e do escusas para 
no ser perito-repartidor, y la parte legisla
tiva referente.a.estos nombiamii-ntos: re
partos hechos, con la es( lieacion detenida 
v minuciosa del modo do sacar las bases: 
los artículos dt l Rea! decreto do 2 3 do 
mayo de 181o so!.re ejecución y ¿probación 
del* reptfrttmicnti: formulario de los n c i -
bos de lalon que deben acompañarse coa 
los repartos: observaciones que Imiu de te
nerse presentes fiara hacer los repartimien
tos^ modo de o ir . i r i . i i - !o que á cada uno 
corresponde de conliibuoiou p' r triuie>ti t : 
tablas deínoslratíviis de lo que se 1 ierde 
con el drsprrcio du 1, 2 , 3 , 4 y S inüe.-iinos 
de real por cii:nt>.-, y el ¡¡provech üuiento 
como un c e n t m o 1 nardo s -n C>, 7, 8 ó 9 
los milésimos: esj.lieacion de d'ehas tab!a-: 
rciilarriaclóri «le agravios, y r.-sumei es <uie 
han de acompañarse con citas; y finn!méii« 
te, 2151 tarifas que empiezan con la du 
un céntimo do real porilOO, y ,cbucluyen 
con la de 21 rs. y 51 céntimos. 

Esta obra foruía un volumen de 4 1 2 
págjua6 en folio, buen |-apel y esmerada 
nu|Tis ion. Cuesta, pidiéndola directamente 
al autor, 50 rs . , y comprándola en las casas 
de sus cenesponsales en provincias^ GO. 

Está recomendada su adquisición por 
algunos Sres. Goberna lores. 

Se halla irte venta eh la Administración 
de este periódico, calle de la Puebla , n ú 
mero 4 9 , cuarto bajo. 

•TTIIIUI nnií mli mtimrih •ttrtiniiqii 11 
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